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Y. Anu n c i o s

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO O El EJERCITO

Resolución de la Dirección General de la 
Guardia Civil por la que se anuncia la 
admisión de ofertas en la licitación para 
Contratar el suministro de calzado a las 
fuerzas del Cuerpo.

Para el suministro de calzado a las fuer
zas del Cuerpo se admitirán ofertas hasta 
las doce horas del día 27 del corriente 
mes en la Jefatura Administrativa, tenien
do en cuenta lo siguiente:

l.o Que el proveedor a quien se le ad
judique lo remitirá a los almacenes de 
Intendencia de este Establecimiento, en 
donde quedará en calidad de depósito y 
se le liquidará mensualmente, abonándo
le únicamente los pares que se hayan ven
dido por las distintas Unidades del Cuerpo.

2.° Los pliegos de condiciones técnicas 
que imprescindiblemente tendrá que re
unir el calzado se encuentran a disposi
ción de los interesados en la Jefatura de 
Intendencja de este Centro.

3. ° Igualmente se les informará del 
consumo habido en los cinco últimos años.

4. ° El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 8 de junio de 1966.—El General 
Jefe administrativo de los Servicios, Mar- 
celiano Crespo Crespo.—1.982-8.

Resolución de la Junta de Adquisiciones 
y Enajenaciones de la Comandancia 
General de Melilla por la que se anun
cia subasta para la enajenación de nue
ve (9) lotes de diverso material inútil.

El día 11 de julio próximo, a las diez 
horas, en los locales de esta Junta se ce
lebrará subasta para la enajenación de 
nueve (9) lotes de diverso material inútil 
(tablas y banquillos de cama, chatarra de 
hierro, latón, plomo, aluminio, chapajo 
hierro, bicicletas, máquinas escribir, cuero, 
lona, trapo de algodón, lana, caqui), perte
neciente a Cuerpos, Centros y Dependen
cias de esta Comandancia General.

Las ofertas, en quintuplicado ejemplar, 
se redactarán con arreglo al modelo de 
proposición que a continuación se inserta.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará en el mismo acto 
una licitación por pujas a la llana al alza, 
durante el término de quince minutos, pre
cisamente entre los titulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado el plazo sub
sistiese la igualada, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

Entre la documentación a presentar, será 
imprescindible una certificación expedida 
por el Estado Mayor de este Ejército, acre
ditativa de la buena conducta del lici- 
tador, y otra, expedida por el Gobierno 
General de estas Plazas de Soberanía, re
lativa a los antecedentes morales y polí
tico-sociales de.1 mismo. Cuando las propo
siciones sean formuladas por representan
tes o apoderados, las referidas certifica
ciones deberán alcanzar tanto a éstos como 
a las firmas representadas.

i Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de los 

I oferentes en la Secretaría de esta Junta.
¡ Modelo de proposición
¡ Don ...... (nombre y apellidos), domici

lio ......, calle ...... número ......, teléfo
no ...... . con documento nacional de iden
tidad (se reseña este documento) ......, en

¡ nombre (propio o como apoderado legal 
de ....... consignándose localidad, domici
lio y teléfono), hace presente:

1. ° Que enterado del anuncio inserto 
en la prensa local, «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y «Boletín Oficial 
del Estado» y de los pliegos de condicio
nes que han de regir para esta subasta 
para enajenación de diverso material in
útil o en desuso, perteneciente a Cuerpos, 
Centros y Dependencias de esta Coman
dancia General, en su virtud se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláusu
las de los citados pliegos, a su más exac
to cumplimiento

2. ° Que ofrece las siguientes cantida
des por cada uno de los lotes que a con
tinuación se expresan:

Lote número ...... ...... pesetas (en le
tra y número)

Lote número .... ...... pesetas (en le
tra y número)

(Y así sucesivamente cuantos lotes les 
interese.)

3. ° Que al pliego de ofertas se une res
guardo que importa ...... (en letra y nú
mero) pesetas (según cuantía de la ofer
ta), que justifique el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4. ° Detalle de los documentos que se 
unen, fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Al pie: Excmo. Sr. Presidente de la Jun
ta de Adquisiciones y Enajenaciones de la 
Comandancia General de Melilla.

El importe de los anuncios será satisfe
cho a prorrateo por los adjudicatarios.

Melilla, 3 de julio de 1966.—El Coman
dante Secretario.—V.° B.: El General Pre
sidente.—3.296-A

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Comisión Administrati
va de Grupos de Puertos por la que se 
anuncia concurso-subasta para contra
tar la ejecución de las obras de <cMejo
ra del acceso al puerto de Isla Cristina. 
Fase 1.a, en la provincia de Huelva.

La Comisión Administrativa de Grupos 
de Puertos anuncia a público concurse- 
subasta la ejecución de las obras de «Me
jora del acceso al puerto de Isla Cristina, 
fase primera», en la provincia de Huelva, 
y cuyo presupuestó de contrata asciende 
a cuarenta y cuatro millones ciento trein
ta y seis mil cincuenta pesetas con cin

cuenta y dos céntimos (44.136.056.52 o-' 
setas)

La licitación se ajustara * lo preven! 
do en la Ley de Contratos del Estado, 
cuyo texto articulado ha sido aprobado 
por Decreto 923/1965, de 8 de abrí \ 
demás disposiciones vigentes.

El proyecto de las referidas obras y el 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares se hallan de manifiesto pare 
el debido conocimiento del público en Ja 
Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos y en el Grupo de Puertos de 
Huelva, desde esta fecha hasta la de ter
minación del plazo de admisión de pro
posiciones.

Las proposiciones st redactaran * us- 
tadas al modelo adjunto y se extenderán 
en pliego reintegrado con tres pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964, debiendo ser presentadas en so
bre cerrado, firmado por el licitador, y 
en cuya portada se consignará la deno
minación del proyecto objeto de este con
curso-subasta, la Empresa que lo presen
ta y el título «Propuesta económica»

La garantía que se requiere para tomar 
parte en este concurso-subasta público 
importa ochocientas ochenta y dos mil 
setecientas veintiuna pesetas con un cén
timo 882.721,01 pesetas), pudiendo cons
tituirse en metálico, títulos de la Deuda 
Pública o mediante aval bancario, en la 
forma que establece el artículo 112 de la 
Ley de Contratos del Estado

Deberán presentarse simultanéamete 
con cada proposición, por separado y a la 
vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos:

l.° Documento de identidad del lici- 
tador

! 2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otros.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

4. ° Declaración para las personas na
turales y certificación, en el caso de Em
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública

5. ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares o en el de pres
cripciones técnicas particulares como ne
cesarios para tomar parte en la licita
ción de esta contrata.
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Se admitirán propu¿>iCiuiie& en ia* ño
ras hábiles de oficina, en la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos y en 
el Grupo de Puertos de Huelva, desd, el 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de. Es
tado», hasta las trece horas del día * de 
iulio de 1966

El acto de apertura de ia documenta
ción administrativa y de las proposicio
nes (sobres números 1 y 3) tendrá lugar 
en Madrid, en ia Comisión Administra
tiva de Grupos de Puertos, Alfonso XII, 
número 56, a las once treinta horas del 
día 29 de julio de 1966. ante una Junta 
constituida por el Presidente, el Delega
do de la Intervención General, el Aboga
do del Estado el Ingeniero Director v el 
Secretario.

Será desechada ^oda proposición que 
modifique sustancialmente el modelo es
tablecido, incluya alguna cláusula condi
cional, se acompañe de documentación 
incompleta o sobrepase el presupuesto de 
contrata establecido

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ......, pro

vincia de ..... calle de ........ número .......
según documento de identidad número
....... expedido por ....... enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día ...... de ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en concurso-subasta
de las obras de ......, provincia de ....... se
compromete, en nombre (propio o d® la 
Empresa que represente) a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidao de 
...... (expresar claramente, escrita en le
tra, la cantidad en pesetas y en céntimos 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras)

(Pecha y firma del proponente.»
Madrid, 6 de jimio de 1966.—El Presi

dente, Rafael Montiel.—3.277-A

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se 
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras de «Mejora del puer
to de Ametlla de Mar», en la provincia 
de Tarragona.
La Comisión Administrativa de Grupos 

de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «Mejora del 
puerto de Ametlla de Mar», en la provin
cia de Tarragona, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a doce millones ocho
cientas sesenta y cinco mil setecientas 
noventa pesetas con treinta y cuatro cén
timos (12.666,790,34 ptas.).

La licitación se ajustará a la prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, cuyo 
texto articulado ha sido aprobado por De
creto 923/1966, de 8 de abril, y demás 
disposiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliego de cláu
sulas administrativas particulares se ha
llan de manifiesto para el debido conoci
miento del público en la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos y en 
el Grupo de Puertos de Barcelona-Tarr a- 
gona desde esta fecha hasta la de termi
nación del plazo de admisión de propo
siciones.

Las proposiciones se redactarán ajus
tadas al modelo adjunto y se extenderán 
en pliego reintegrado con tres (3) pese
tas, de acuerdo con la vigente Ley de Be- 
forma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964, debiendo ser presentadas 
en sobre cerrado firmado por el licitador 
y en cuya portada se consignará la de
nominación de la obra a que se licita. .

La garantía que se requiere para tornar 
parte en esta subasta pública importa 
doscientas cincuenta y siete mil trescien
tas quince pesetas con ochenta céntimos

<.257.315,8U ptas.), pudiendo constituirse 
en metálico, títulos de la Deuda Pública 
o mediante aval bancario. en la forma 
que establece el artículo 112 de la Ley 
de Contratos del Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a 
la vista y debidamente legalizados, cuan 
do proceda, ios siguientes documentos:

1. ° Documento de identidad del licita 
dor.

2. ° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certificar 
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo de 
1966, documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acre
dite su existencia y capacidad con arre
glo a la legislación del país respectivo, 
legalizada por el Cónsul de España en la 
nación de origen y visada por el Ministe
rio de Asuntos Exteriores. Si estuviera 
redactada en idioma que no sea castella
no se presentará la traducción oficial de 
dicha documentación, realizada por la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del 
citado Ministerio.

4. ° Declaración para las personas na
turales y certificación, en el caso de Em
presa de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1964.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te de pago de los seguros sociales y con
tribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se requie
ran en el pliego de cláusulas administra- 
tiavas particulares como necesarios para 
tomar parte en la licitación de esta con
trata o en el de prescripciones técnicas 
particulares.

Se admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de ofina, en la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos y en el Gru
po de Puertos de Barcelona-Tarragona 
desde el día siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado» hasta las trece horas del día 6 de 
julio de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Madrid, en 
la Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos, Alfonso XII, 56, a las once horas 
treinta minutos del día 13 de julio de 
1966, ante una Junta constituida por el 
Presidente o persona en quien delegue, el 
Ingeniero Director, el Secretario, el Abo
gado del Estado y el Delegado de la Inter
vención General.

Será desechada toda proposición que so
brepase el importe del presupuesto de con
trata señalado, modifique sustancialmente 
el modelo establecido, incluya alguna cláu
sula condicional o se acompañe de docu
mentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ...... , pro

vincia de ...... , calle de ...... . número.......
según documento de identidad núm........
expedido por ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Ofical del Esta
do» del dí a ...... , de ...... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las

obras de ....... provincia de ....... se com
promete en nombre propio (o de la em
presa que represente), a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de...... (expresar
claramente, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Presi

dente, Rafael Montiel.—3.281-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se anun
cia subasta para contratar la ejecución 
de las obras de «Ampliación y mejora de 
IÓ8 carros varaderos del puerto de Ber- 
meo», en la provincia de Vizcaya.

La Comisión Administrativa de Grupos 
de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «Ampliación y 
mejora de los carros varaderos del puerto 
de Bermeo», en la provincia de Vizcaya, y 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
cinco millones cuatrocientas noventa y un 
mil cuatrocientas treinta y seis pesetas con 
veinte céntimos (5.491.436,20 ptas.).

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, cuyo 
texto articulado ha sido aprobado por De
creto 923/1966, de 8 de abril, y demás dis
posiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliego de cláusu
las administrativas y particulares se ha
llan de manifiesto, para el debido conoci
miento del público, en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos y en el 
Grupo de Puertos de Vizcaya desde esta 
fecha hasta la de terminación del plazo de 
admisión de proposiciones 

Las proposiciones se redactarán ajusta
das al modelo adjunto y se extenderán en 
pliego reintegrado con tres (3) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Reforma dej 
Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964, 
debiendo ser presentadas en sobre cerrado, 
firmado por el licitador y en cuya portada 
se consignará la denominación de la obra 
a que se licita.

La garantía que se requiere para tomar 
parte en esta subasta pública importa 
ciento nueve mil ochocientas veintiocho pe
setas con setenta y dos céntimos (109.828,72 
pesetas), pudiendo constituirse en metálico, 
títulos de la Deuda Pública o mediante 
aval bancario, en la forma que establece 
el artículo 112 de la Ley de Contratos del 
Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a la 
vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos:

1. ° Documento de Identidad del lici
tador.

2. ° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre de 
otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1966, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acre
dite su axistecia y capacidad con arreglo 
a la legislación del país respectivo, legar 
lizada por el Cónsul de España en la na
ción de origen y visada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. Si estuviera re
dactada en idioma que no sea castellano 
se presentará la traducción oficial de di-
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cha documentación, realizada por la OíL 
ciña de Interpretación de Lenguas del ci 
tado Ministerio.

4. ° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em 
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien 
te en el pago de los seguros sociales v 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata, o en el de prescripciones técni
cas particulares.

Se admitirán proposiciones en las ho
ras hábiles de oficina, en la Comisión Ad 
ministrativa de Grupos de Pupertos y en 
el Grupo de Puertos de Vizcaya desde el 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del día 6 de julio 
de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Madrid, en 
la Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos, Alfonso XII, 56, a las once trein
ta horas del día 13 de julio de 1966, ante 
una Junta contituída por el Presidente 
o persona en quien delegue, el Ingenie
ro Director, el Secretario, el Abogado del 
Estado y el Delegado de la Intervención 
General.

Será desechada toda proposición que 
sobrepase el importe del presupuesto de 
contrata señalado, modifique sustancial
mente el modelo establecido incluya 
alguna cláusula condicional o se acompa
ñe de documentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ....... en

provincia de ....... calle de ....... número
...... , según documento de identidad nú
mero ....... expedido por ......, enterado
dél anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ...... de ...... . y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ......, provincia de
...... , se compromete, en nombre (propio
o de la Empresa que represente), a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ...... (expresar claramente, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y en cénti
mos por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras).

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Presi

dente, Rafael Montiel.—3.279-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se 
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras de «Reconstrucción 
y refuerzo de la dársena interior del 
puerto de Malpica, en la provincia de 
La Coruña.
La Comisión Administativa de Grupos 

de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «Reconstrucción 
y refuerzo de la dársena interior del puer
to de Malpica», en la provincia de La Co
ruña y cuyo presupuesto de contrata as
ciende a diez millones quinietas treinta 
y seis mil cuatrocientas cincuenta pese
tas con ochenta y ocho céntimos (pesetas 
10.536.450,88).

La licitación se ajusturá a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado cuyo

texto articulado ha sido aprobado por De- > 
creto 923/1965, de 8 de abril y demás dis
posiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliegos de cláu
sulas administrativas particulares, se ha
llan de manifiesto para el debido conoci
miento del público en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos y en el 
Grupo de Puertos de La Coruña (Norte), 
desde esta fecha hasta la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajusta
das al modelo adjunto y se extenderán en 
pliegos reintegrados con tres (3) pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de Reforma 
del sistema tributario de 11 de junio de 
1964, debiendo ser presentadas en sobre 
cerrado, firmado por el licitador, y en 
cuya portada se consignará la denomina
ción de la obra a que se licita.

La garantía que se requiere para tomar 
parte en esta subasta pública importa dos
cientas diez mil setecientas veintinueve 
pesetas con un céntimo (210.729,01), pu- 
diendo constituirse en metálico títulos de 
la Deuda Pública o mediante aval banca- 
rio, en la forma que establece el artícu
lo 112 de la Ley de Contratos del Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a 
la vista y debidamente legalizados, cuan
do proceda, los siguientes documentos:

1. ° Documento de identidad del lici
tador.

2. ° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición, para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acre
dite su existencia y capacidad con arre
glo a la legislación del país respectivo, 
legalizada por el Cónsul de España 
en la nación de origen y visada por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Si es
tuviera redactada en idioma que no sea 
castellano, se presentará la traducción 
oficial de dicha documentación, realiza
da por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio.

4. ° Declaración para las personas na
turales y certificación en el caso de Em
presa de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de empresa con responsa
bilidad establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales 
y contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata, o en el de prescripciones téc
nicas particulares.

Se admitirán proposiciones en las ho
ras hábiles de oficina, en la Comisión 
Administrativa de Grupos de Puertos, y 
en el Grupo de Puertos de La Coruña 
(Norte), desde el día siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», hasta las trece horas 
del día 6 de julio de 1966.

El acto de apertura de las proposicío- ¡ 
nes presentadas, tendrá lugar en Madrid, ¡ 
en la Comisión Administrativa de Gru
pos de Puertos, Alfonso XII, 56, a las |

* once treinta horas del día 13 de julio 
de 1966, ante una Junta constituida por 
el Presidente o persona en quien delegue, 
el Ingeniero Director, el Secretario, el 
Abogado del Estado y el Delegado de la 
Intervención General.

Será desechada toda proposición que 
sobrepase el importe del presupuesto de 
contrata señalado, modifique sustancial
mente el modelo establecido, incluya al
guna cláusula condicional o se acompañe 
de documentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ...... , pro

vincia de ......, calle de ....... número .........
según documento de identidad núm..........
expedido por ......, enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día ....... de ......, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ......, provincia de ...... , se com
promete, en nombre ...... (propio o de la
empresa que represente) a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ......
(expresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y en céntimos por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Presi

dente, Rafael Montiel.—3.281-A.

Resolución de la Comisión Administrar 
tiva de Grupos de Puertos por la que 
se anuncia subasta para contratar la 
ejecución de las obras de «Nuevo mue
lle, primera etapa, en el puerto de Le- 
queitio», en la provincia de Vizcaya.

La Comisión Administrativa de Grupos 
de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «Nuevo muelle 
primera etapa, en el puerto de Lequeitio», 
en la provincia de Vizcaya, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende a dos mi
llones quinientas cincuenta y un mil cien
to veintiocho pesetas con setenta y cuatro 
céntimos (2.551.128,74 ptas.)

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, cuyo 
texto articulado ha sido aprobado por 
Decreto 923/1965, de 8 de abril, y demás 
disposiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliego de cláusu
las administrativas particulares se hallan 
de manifiesto, para el debido conocimien
to del público, en la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos y en el Gru
po de Puertos de Vizcaya desde esta fecha 
hasta la de terminación del plazo de ad
misión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajusta
das al modelo adjunto y se extenderán en 
pliego reintegrado con tres (3) pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de Refor 
ma del Sistema Tributario, de 11 de ju
nio de 1964, debiendo ser presentadas en 
sobre cerrado firmado por el licitador y 
en cuya portada se consignará la denomi
nación de la obra a que se licita.

La garantía que se requiere para tomar 
parte en esta subasta pública importa cin
cuenta y un mil veintidós pesetas con cin
cuenta y siete céntimos (51.022,57 ptas.), 
pudiendo constituirse en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o mediante aval ban- 
cario, en la forma que establece el artículo 
112 de la Ley de Contratos del Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a la 
vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos:

l.° Documento de identidad del licita- 
¡ dor.
i 2.° Documentos que acrediten la perso- 
I nalidad del mismo, si actúa en nombre de 
I otro.
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3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Decreto-ley dé Í3 de mayo de 
1955, documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y ios que autoricen al firmante 
dé la proposición pera actuar en nombre 
dé aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acredi
te su existencia y capacidad con arreglo 
a la legislación del país respectivo, lega
lizada por el Cónsul de España en la na
ción de origen y visada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. Si estuviera redac
tada en idioma que no sea castellano se 
presentará la traducción oficial de dicha 
documentación, realizada por la. Oficina 
dé interpretación de Lenguas del citado 
Ministerio.

4. ° Declaración, para ias personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establee el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad establecido por Decreto del Minis
terio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1654.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata, o en el de prescripciones técni
cas particulares.

admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de oficina en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos y en el 
Grupo de Puertos de Vizcaya desde el día 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» has
ta las trece horas del día 6 de julio 
de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Madrid, en 
la Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos, Alfonso XII, 56, a las once trein
ta horas del día 13 de julio de 1966, ahte 
una junta constituida por el Presidéhte 
o por persona en quien delegue, eí inge
niero Director, el Secretario, el Abogado 
del Estado y el Delegado de la interven
ción General.

Será desechada toda proposición que so
brepase el lrhporte del présupuéstp dé con
trata señalado, modifique sustancialmente 
el modelo establecido, incluya álgúha 
cláusula condicional o se acompañe dé 
documentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ...... , en

provincia de ...... , calle de ...... . número
......según documento de identidad núme
ro ...... , expedido por .......  enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día ......de .........y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ......, provincia de ...... . se com
promete en nombre (propio o de la Empre
sa que represente) a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantltíéd dé ...... (expresar
claiaíttenté, escrita en letra, la cantidad en 
pesetas y en céntimos por la que se com
promete el proponente a la ejecución de las 
obras).

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—Él residen

te, Rafael Montíel.—3.282-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se anun
cia subasta para contratar la ejecución 
de las obras de «Ampliación del muelle 
del puerto del Rosario», en la provincia 
de Las Palmas
La Comisión Administrativa de Grupos 

de Puertos anuncia a pública subasta ?a 
ejecución de las obras de «Ampliación del 
muelle del puerto del Rosario», en la pro
vincia de Las Palmas, y cuyo presupuesto 
de contrata asciende a treinta y cuatro mi
llones cuatrocientas cincuenta mil cuatro
cientas sesenta y dos pesetas con setenta 
y cinco céntimos (34.450.462,75 ptas.).

La licitación se ajustará a ló prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, cuyo 
texto articulado ha sido probado por De
creto 923/1965, de 8 de abril, y demás dis
posiciones vigentes.

Él proyecto de bases y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallan de 
manifiesto, para el debido conocimiento del 
público, en la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos y en el Grupo de Puer
tos de Oran Canaria desde esta fecha 
hasta la de terminación del plazo de admi
sión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajusta
das al modelo adjunto y se extenderán en 
pliego reintegrado con tres (3) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Reforma del 
Sistema Tributario, de 11 de junio de 1964. 
debiendo ser presentadas en sobre cerrado, 
firmado por el licitador y en cuya portada 
se consignará la denominación de la obra 
a que se licita.

La garantía que se requiere para tomar 
parte en esta subasta pública importa seis
cientas ochenta y nueve mil nueve pesetas 
con veinticinco Céntimos (669.009,25 ptüs), 
pudiendo constituirse en metálico, títulos 
de la Deuda Pública o mediante aval ban- 
cario, en la forma que establece el artículo 
112 de la Ley de Contratos del Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a la 
vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientés documentos:

1. ° Docuento de identidad del licitador.
2. ° Documentos que acrediten la perso

nalidad del mismo, si actúa en nombre de 
otro.

3. ° Tratándose de Emprsas, Compañías 
o Sociedades, adémás de la certificación re
lativa a incompatibilidades qüe determina 
el Decréto-fley de 13 de mayó de 1955, do
cumentos qué justifiquen su existencia le
gal e inscripción en el Registro Mercantil, 
su capacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, debien
do estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acredite 
su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo, legalizada 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuviera redactada en 
idioma que no sea castellano se presentará 
la traducción oficial de dicha documenta
ción, realizada por la Oficina de Interpre
tación de Lengüas del citado Ministerio.

4. ° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso dé Em
presa, dé no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsabi
lidad establecido por Decreto del Ministe
rio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corriente 
en el pago de los seguros sociales y contri
bución industrial o de utilidades.

7. í> Cuantos otros documentos se requie
ran en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares como necesarios para

tomar parte en la licitación de esta con
trata, o en el de prescripciones técnicas 
particulares.

Se admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de oficina en la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos y en el Gru
po de Puertos de Gran Canaria desde el 
día siguiente de la publicación de éste 
anunció en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del día 6 de julio 
de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Madrid, en la 
Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos, Alfonso XII, 56, a las once treinta 
horas del día 13 de julio de 1966, ante una 
Junta constituida por él Presidente o per
sona en quien delegue, el Ingeniero Direc
tor, el Secretario, el Abogado del Estado 
y el Delegado de la Intervención General.

Será desechada toda proposición que So
brepase el importe del presupuesto de con
trata señalado, modifique sustancialménte 
el modelo establecido, inclusa alguna cláu
sula condicional o se acompañe de docu
mentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ...... . en

provincia de.......calle de....... , número ...
..., según documento de identidad número 
....... expedido por....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del És
tado» del día......de ........, y de las condi
ciones y requisitos que se éXigen para la 
adjudicación en pública subasta dé las 
obras de ...... , provincia de ...... . se com
promete, en nombre (propio o de la Em
presa que represente), a temar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta Su
jeción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ...... (expresar
claramente, escrita en letra, la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la qué Sé 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Presi

dente, Rafael Montiel.—3.276-A.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la que se 
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras de «Prolongación del 
dique de Finisterre, en la provincia de 
La Coruña.
La Comisión Administrativa de Grupos 

de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «¿Prolongación 
dél dique de Finisterre», en la provincia 
de La Corufia, y cuyo presupuesto de con
trata asciende a veintidós millones sete
cientas treinta y siete mil ochocientas die
cinueve pesetas con cuarenta y tres cén
timos (22.737.819,43).

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, cuyo 
texto articulado ha sido aprobado por De
creto 923/1965, ie 8 de abril, y demás dis
posiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliegó de cláu
sulas administrativas particulares se ha
llan de manifiesto para el debido conoci
miento del público en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos y en el 
Grupo de Puertos de Corufia (Sur), des
de esta fecha hasta la terminación dél 
plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajusta
das al modelo adjunto y se extenderán en 
pliego reintegrado con tres (3) pesetas, de 
acuerdo con la vigente Ley de Reforma 
del sistema tributario, de 11 de juqip 
de 1964, debiendo ser presentadas en sotíre 
cerrado, firmado por el licitador y en cúfá 
portada se consignará la denominación dé 
la obra a que se licita.

La garantía que se requiere para tomáí 
parte en esta sübásta pública importá cua
trocientas cincuenta y cuatro tíifi setedett-
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tas cincuenta y seis pesetas con treinta y 
ocho céntimos (454.756,38), pudiendo cons
tituirse en metálico, títulos de la Deuda 
Pública, o mediante aval bancario, en la 
forma que establece el artículo 112 de la 
Ley de Contratos del Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a la 
vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos:

l.o Documento de identidad del lici- 
tador.

2. ° Documentos que acrediten la perso
nalidad del miaño, si actúa en nombre de 
otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acredite 
su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del país respectivo, legalizada 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuviera redactada en 
idioma que no sea castellano, se presen
tará la traducción oficial de dicha docu
mentación, realizada por la oficina de In
terpretación de Lenguas del citado Minis
terio.

4. ° Declaración para las personas natu
rales y certificación en el caso de Empre
sa, de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que, para con
tratar con el Estado, establece el artícu
lo 48 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsabi
lidad, establecido por Decreto del Ministe
rio de Trabajo, de fecha 26 de noviembre 
de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se requie
ran en el pliego de cláusulas administra
tivas particulares, como necesarios para 
tomar parte en la licitación de esta con
trata o en el de prescripciones técnicas 
particulares.

Se admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de oficina, en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos y en el 
Grupo de Puertos de Coruña (Sur), desde 
el día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el ((Boletín Oficial del Esta
do», hasta las trece horas del día 6 de 
julio de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Madrid, en 
la Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos, Alfonso XII, 56, a las once horas 
treinta minutos del día 13 de julio de 1966, 
ante una Junta presidida por el Presi
dente o persona en quien delegue, el In
geniero Director, el Secretario, el Abo
gado del Estado y el Delegado de la In
tervención General.

Será desechada toda proposición que so
brepase el importe del presupuesto de con
trata señalado, modifique sustancialmente 
el modelo establecido, incluya alguna cláu
sula condicional o se acompañe de docu
mentación incompleta.

Modelo de proposición
Don.......con residencia en........ en pro

vincia de...... . calle de...... . número...... .
según documento de identidad núm..........
expedido por ...... , enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día ...... de ...... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las

obras de   provincia de   se . com
promete en nombre propio (o de la Em
presa que represente) a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ...... (ex
presar claramente, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y en céntimos por. la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras).

(Pecha y firma dei proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Presi

dente, Rafael Montiel.—3.280-A.

Resolución de la Comisión Administra 
tiva de Grupos de Puertos por la que 
se anuncia subasta para contratar la 
ejecución de las obras de «Reparación 
de averías causadas por el temporal 
en el puerto de Villajoyosa»., en la pro
vincia de Alicante.
La Comisión Administrativa de Grupos 

de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «Reparación de 
averías causadas por el temporal en el 
puerto de Villajoyosa», en la provincia 
de Alicante, y cuyos presupuestos de con
trata ascienden a veintisiete millones qui
nientas sesenta y seis mil seiscientas cua
renta y nueve pesetas con noventa cén
timos (27.566.649,90).

La licitación se ajustará a lo preve
nido en la Ley de Contratos del Estado, 
cuyo texto articulado ha sido aprobado 
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y d<5- 
más disposiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliegos de cláu
sulas administrativas.particulares se ha
llan de manifiesto para el debido conoci
miento del público, en la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos y en 
el Grupo de Puertos de Alicante desde 
esta fecha hasta la de terminación del 
plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajus
tadas al modelo adjunto y se extenderán 
en pliego, reintegrado con tres (3) pese
tas, de acuerdo con la vigente Ley de Re
forma del sistema tributario de 11 de 
junio de 1964, debiendo ser presentadas 
en sobre cerrado, firmado .por el lidia
dor y en cuya portada se consignará la 
denominación de la obra a que se licita.

La garantía que se requiere pare to
mar parte en esta subasta pública im
porta quinientas cincuenta y un mil tres
cientas treinta y dos pesetas con noven
ta y nueve céntimos (551332,99), pudien
do constituirse en metálico, títulos de la 
Deuda Pública o mediante aval bancár 
rio, en la forma que establece el artícu
lo 112 de la Ley de Contratos del Estado 

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado . y a 
la vista y debidamente legalizados, cuan
do proceda, los siguientes documentos:

l.o Documento de identidad del licita- 
dar.

2. ° Documento que acredite la perso- 
nalidad del mismo, si actúa en nombré 
de otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el , Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acre
dite su existencia y capacidad con arre
glo a la legislación del país respectivo, 
legalizada por el Cónsul de España 
en la nación de origen y visada por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Si es

tuviera redactada en - idioma que no sea 
castellano, se presentará la traducción 
oficial de dicha documentación, realiza
da por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio.

4. ° Declaración para las personas na
turales y certificación en el caso de Em
presa, de ,no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, como necesarios 
para .tomar parte en la licitación de esta 
contrata, o en el de prescripciones téc
nicas particulares.

Se admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de oficina, en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos, y en el 
Grupo de Puertos de Alicante desde el 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do» hasta, las trece horas del día 6 de 
julio de 1966

El acto de apertura de las proposicio
nes presentadas, tendrá lugar en Madrid, 
en la Comisión Administrativa de Gru
pos de Puertos, Alfonso XII, 56, a las 
once treinta horas del día 13 de julio 
de 1966, ante una Junta constituida por 
él Presidente o persona en quien dele
gue, el Ingeniero Director, el Secretario, 
el Abogado del Estado y el Delegado de 
la Intervención General.

Será desechada toda proposición que 
sobrepase el importe del presupuesto de 
contrata señalado, modifique sustancial- 
meñte el modelo establecido, incluya al
guna cláusula condicional o se acompañe 
de documentación incompleta.

Modélo de proposición
Don ....... con residencia en ....... pro

vincia de ...... , calle de ...... . núm..........
según documento de identidad núm..........
expedido por ......, enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día ....... de ...... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de ...... . provincia de .......  se com
promete, en nombre ...... (propio o de la
empresa que represente), a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas.con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
(expresar claramente, escrita en letra, la 
fcántidad én pesetas y en céntimos por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras).

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Pre

sidente, Rafael Montiel.—3.285-Á.

Resolución de la Comisión Administrativa 
de Grupos de Puertos por la , que se 
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras de «Muelle de atra
qúe en San Vicente de la Barqueras, 
en la provincia de Santander.
La Comisión Administrativa de Grupos 

de Puertos anuncia a pública subasta la 
ejecución de las obras de «Muelle de 
atraque c:i San Vicente de la Barquera», 
en la provincia de Santander, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende a cuatro 
millones cuatrocientas un mil setecien
tas cincuenta y seis pesetas con nueve 
céntimos (4.401.756,09).

La licitación se ajustará a le prevenido 
en la Ley de Contratos del Estado, cuyo
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texto articulado ha sido aprobado por De
creto 923/1965, de 8 de abril, y demás 
disposiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliego de cláu
sulas administrativas particulares se ha
llan de manifiesto para el debido cono
cimiento del público en la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos y en 
el Grupo d* Puertos de Santander, desde 
esta fecha hasta la de terminación del 
plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajusta
das al modelo adjunto y se extenderán 
en pliego reintegrado con tres (3) pesetas, 
de acuerdo con la vigente Ley de Reforma 
del sistema tributario de 11 de junio de 
1964, debiendo ser presentadas en sobre 
cerrado, firmado por el licitador y en cuya 
portada se consignará la denominación de 
la obra a que se licita.

La garantía que se requiere para tomar 
parte en esta subasta pública importa 
ochenta y ocho mil treinta y cinco pese
tas con doce céntimos (88.035,12), pudien- 
do constituirse en metálico, títulos de la 
Deuda Pública, o mediante aval bancarlo, 
en la forma que establece el artículo 112 
de la Ley de Contratos del Estado

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a 
la vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda, los siguientes documentos:

l.o Documento de identidad del lici
tador.

2. ° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, sí actúa en nombre 
de otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compar 
ñías o Sociedades, además de la certificar 
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Decretc-ley de 13 de mayo de 
1955, documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acredi
te su existencia y capacidad con arreglo 
a la legislación del país respectivo legar 
lizada por el Cónsul de España en la 
nación de origen y visada por el Minis
terio de Asuntos Exteriores. Si estuviera 
redactada en idioma que no sea castellar 
no, se presentará la traducción oficial de 
dicha documentación, realizada por la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del 
citado Ministerio.

4. ° Declaración para las personas na
turales y certificación en el caso de Em
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsabi
lidad establecido por Decreto del Ministe
rio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y con
tribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se requie
ran en el pliego de cláusulas administra
tivas particulares, como necesarios para 
tomar parte en la licitación de esta con
trata, o en el de prescripciones técnicas 
particulares.

Se admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de oficina, en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos, y en el 
Grupo de Puertos de Santander, desde el 
día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del día 6 de julio de 
1966.

El acto de apertura de las proposicio
nes presentadas tendrá lugar en Madrid, 
en la Comisión Administrativa de Grupos 
de Puertos, Alfonso XII, núgiero 56, a las 
once horas treinta minutos del día 13 de

julio de 1966, ante una Junta constituida 
por el Presidente o‘ persona en quien de
legue, el Ingeniero Director, el Secretario, 
el Abogado del Estado y el Delegado de 
la Intervención General.

Será desechada toda proposición que 
sobrepase el importe del presupuesto de 
contrata señalado, modifique sustancial- 
mente el modelo establecido, incluya al
guna cláusula condicional o se acompañe 
de documentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ....... en

provincia de ....... calle de ....... número
....... según documento de identidad nú
mero ...... . expedido por ....... enterado
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ...... de ...... y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ....... provincia de
....... se compromete, en nombre (propio
o de la Empresa que represente), a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
...... (expresar claramente, escrita en le
tra, la cantidad en pesetas y en céntimos 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras).

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Pre

sidente, Rafael Montiel.—3.283-A.

Resolución de la Comisión Administra
tiva de Grupos de Puertos por la que 
se anuncia subasta para contratar la 
ejecución de las obras de «Muelle pes
quero en Soda Fontán, segunda fase», 
en la provincia de La Coruña.
La Comisión Administrativa de Gru

pos de Puertos, anuncia a pública subas
ta la ejecución de las obras de «Muelle 
pesquero en Sada Fontán, segunda fase», 
en la provincia de La Coruña, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende a diecisiete 
millones novecientas setenta y siete mil 
seiscientas veintiuna pesetas con veinti
nueve céntimos (17.977.621,29).

La licitación se ajustará a lo preveni
do en la Ley de Contratos del Estado 
cuyo texto articulado ha sido aprobado 
por Decreto 923/1965, de 8 de abril y de
más disposiciones vigentes.

El proyecto de bases y pliego de cláu
sulas administrativas particulares, se ha
llan de manifiesto para él debido cono
cimiento del público en la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos y en 
el Grupo de Puertos de La Coruña (Nor
te), desde esta fecha hasta la de termi
nación del plazo de admisión de proposi
ciones.

Las proposiciones se redactarán ajus
tadas al modelo adjunto y se extenderán 
en pliego reintegrado con tres (3) pese
tas, de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma del sistema tributario de 11 de 
junio de 1964, debiendo ser presentadas 
en sobre cerrado, firmado por el licitador 
y en cuya portada se consignará la de
nominación de la obra a que se licita.

La garantía que se requiere para to
mar parte en esta subasta pública impor
ta trescientas cincuenta y nueve mil qui
nientas cincuenta y dos pesetas con cua
renta y dos céntimos (359.552,42), pudien- 
do constituirse en metálico, títulos de la 
Deuda Pública o mediante aval bancario, 
en la forma que establece el artículo 112 
de la Ley de Contratos del Estado.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a 
la vista y debidamente legalizados, cuan
do proceda, los siguientes documentos:

l.o Documento de identidad del licita
dor.

2.o Documentos que acrediten la perso

nalidad del mismo, si acta en nombre de 
otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen su 
existencia legal e inscripidón en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar él contrato y los que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Las Entidades extranjeras de berán 
acompañar la documentación que acredi
te su existencia y capacidad con arreglo 
a la legislación del país respectivo, lega
lizada por el Cónsul de España en la na
ción de origen y visada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. Si estuviera redac
tada en idioma que no sea castellano, se 
presentará traducción oficial de dicha 
documentación, realizada por la Oficina 
de Interpretación de Lenguas del citado 
Ministerio.

4. ° Declaración para las personas na
turales y certificación en él caso de Em
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece él ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata o en el de prescripciones técni
cas particulares.

Se admitirán proposiciones en las horas 
hábiles de oficina, en la Comisión Admi
nistrativa de Grupos de Puertos, y en el 
Grupo de Puertos de La Coruña (Norte), 
desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta las trece horas del día 6 
de julio de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Madrid, en 
la Comisiór Administrativa de Grupos de 
Puertos, Alfonso XII, número 56, a las 
once treinta horas del día 13 de julio de 
1966, ante una Junta constituida por el 
Presidente o persona en quien delegue, 
el Ingeniero Director, el Secretario, el 
Abogado del Estado y el Delegado de la 
Intervenciói- General.

Será desechada toda proposición que so
brepase el importe del presupuesto de con
trata señalado, modifique sustancialmente 
al model establecido, incluya alguna cláu
sula condicional o se acompañe de docu
mentación incompleta.

Modelo de proposición
Don ....... con residencia en ....... pro

vincia de ....... calle de ....... núm......... .
según documento de identidad núm..........
expedido por ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial dél Esta
do» del día ......, de .......y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de ....... provincia de ...... , se com
promete, en nombre ...... (propio o de la
empresa que represente), a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
(expresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y en céntimos por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 6 de junio de 1966.—El Pre

sidente, Rafael Montiel.—3.286-A.
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ministerio
DE LA VIVIENDA

Resolución de Id Géfenúia de Urbaniza
ción por Ut que se anuncia subasta de 
las Obras de urbanización (tea de alum
brado vüblicú del sistema viario y obras 
de fábrica de ios centros de transfor
mación) deí polígono «Cerro de la Hor
ca», sito en segovia.

Autorizada por resolución del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda la 
subasta de obras de urbanización (red de 
alumbrado públioo deí sistema viario y 
obras de fabrica de los oentros de trans
formación) del polígono «Cerro de la 
Horca#, sito en Segovia, se admitirán 
proposiciones para tomar parte en dicha 
subasta hasta las trece horas del vigésimo 
día hábil, contado a partir del siguiente 
ál de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones se presentarán en la 
Gereiióia de Urbanización (planta cuar
ta del Ministerio de la Vivienda, plaza de 
San Jtian de la Cruz, número 2, Madrid) 
o eh la Delegación Provincial de dicho 
Ministerio en Segovia (calle Fernández 
Ladreda, número 14), en la forma que se 
determina en la cláusula séptima del 
pliego de las Administrativas particular 
res.

Los proyectos de las obras estarán de 
manifiesto en la Gerencia de Urbanizar 
cióii y en la Delegación provincial antes 
citada.

El acto de la referida subasta será pú
blico y tendí-a lugar en la Gerencia de 
Urbanización el día 12 de julio de 1966, 
a partir de las nueve horas, ante la Mesa 
y en la forma establecida en la cláusula 
novena del pliego de las administrativas 
particulares.

Resolución de la Gerencia de Urbaniza
ción por la que se anunoia subasta de 
las obras de urbanización (red de alum
brado público del sistema viario y obras 
de fábrica de los centros de transfor
mación deí polígono «Henares», sito en 
Guadalajara.

Autorizada por resolución del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda la 
subasta dé las obras de urbanización (red 
de alumbrado público del sistema viario 
y obfas de fábrica de los centros de trans
formación), en el polígono ((Henares*, sito 
en Guadalajara, se admitirán proposicio
nes para tomar parte en dicha subasta 
hasta las trece horas del vigésimo día há
bil, contado a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las proposiciones se presentarán en la 
Gerencia de Urbanización (planta cuar
ta del Ministerio de la Vivienda, plaza 
de San Juan de la Oruz, número 2, Ma
drid) o en la Delegación Provincial del 
dicho Ministerio en Guadalajara (Tenien
te Figueroa, 4, tercero), en la forma que 
se determina en la cláusula séptima del 
pliego de las administrativas particulares.

Los proyectos de las obras estarán de 
manifiesto en la Gerencia de Urbanizar 
ción y en la Delegación Provincial antes 
citada.

El acto de la referida subasta será pú
blico y tendrá lugar en la Gerencia de 
Urbanización el día 12 de julio de 1966 
a partir de las nueve horas, ante la Mesa 
y ett la forma establecida en la cláusula 
novena deí pliego de las administrativas 
particulares.

El tipo de la subasta es de cinco mi
llones cuatrocientas treinta y siete mil 
noveñta pesetas v con cincuenta y siete 
céntimos (6.43'r.Ó9Ó,5'7).

El tipo de la subasta es de cuatro mi
llones seiscientas sesenta y dos mil qui
nientas noventa y siete pesetas con seis 
céntimos (4.662.597,06). La cuantía de la 
fianza provisional es de noventa y tres 
mil doscientas cincuenta y una pesetas 
con noventa y cuatro céntimos (93.251,94).

Si se presentasen dos o más solicitudes 
iguales se verificará en el mismo acto de 
la subasta una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos, precisamente entre los titulares de 
dichas proposiciones, y transcurrido dicho 
término, si subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ....... de nacionalidad ...... , vecino
de ...... con domicilio en ....... en repre
sentación de ....... enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Estar
do» número ....... del día de ......
de 1966, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
subasta de las óbrae de Urbanización (red 
de alumbrado público del sistema viario 
y obras de fábrica de los centros de trans
formación) del polígono «Cerro de la 
Horca», sito en Segovia, se compromete 
a tomar a su cargo la adjudicación de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por el 
coeficiente de adjudicación de ...... . obte
nido dividiendo el importe de la oferta 
por el presupuesto tipo de subasta hasta 
la quinta cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante.)

Madrid, 4 de junio de 1966.—El Direc
tor Gerente, P D., Alfonso Terrer de la 
Riva.—3.292-A.

La cuantía de la fianza provisional es 
de ciento ocho mil setecientas cuarenta 
y una pesetas con ochenta y un céntimos 
(108.741,81).

Si se presentasen dos o más solicitudes 
iguales se verificará en el mismo acto de 
la subasta una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos, precisamente entre los titulares de 
dichas proposiciones, y transcurrido di
cho término, si subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

El importe del presente anuncio sera 
por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ....... de nacionalidad ....... vecino
de ......, con domicilio en ...... . en repre
sentación de ......, enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ......, del día ......  de ......
de 1966, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en su
basta de las obras de urbanización, «red 
de alumbrado público del sistema viario 
y obras de fábrica de ios centros de trans
formación» del polígono «Henares», sito 
en Guadalajara. se compromete a tomar 
a su cargo la adjudicación de ias mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por el coeficiente 
de adjudicación de ......, obtenido divi
diendo el importe de la oferta por el pre
supuesto tipo de subasta hasta la quinta 
cifra decimal.

(Lugar fecha y firma del solicitante.)

Madrid, 4 de junio de 1966.—El Direc
tor Gerente, P. D., Alfonso Terrer re la 
Riva.—3.293-A.

Resolución de la Gerencia de Urbaniza
ción por la que sé anuncia subasta de 
las obras de urbanización (red de alum
brado público del sistema viario y obras 
de fábrica de los centros de transfor
mación) del polígono «Fingoy», de Lugo.

Autorizada por resolución del exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda 
la subasta de las obras de urbanización 
(red de alumbrado público del sistema 
viario y obras de fábrica de los centros 
de transformación) del polígono «Fin
goy», sito en Lugo, se admitirán propo
siciones para tomar parte en dicha su
basta hasta las trece horas del vigésimo 
día hábil, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Ma
drid» y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Lugo».

Las proposiciones se presentarán en 
la Gerencia de Urbanización (planta cuar
ta deí Ministerio de la Vivienda, plaza de 
San Juan de la Cruz, número 2, Madrid) 
o en la Delegación Provincial del Minis
terio en Lugo (Nicomedes Pastor Díaz, 
número 9, primero), en la forma que se 
determina en ía condición séptima del 
pliego de las particulares y económicas.

Los proyectos de las obras estarán de 
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza
ción y en la Delegación Provincial antes 
citada

El acto de la referida subasta será pú
blico y tendrá lugar en la Gerencia cíe 
Urbanización el día 12 de julio próximo, 
a partir de las nueve horas, ante la Mesa 
y efi la forma establecida en la condición 
novena del pliego de las particulares y 
económicas.

El tipo de la subasta es de cinco mi
llones ciento noventa y siete mil ochocien
tas cincuenta y nueve pesetas (5.197.859).

La cuantía de la fianza provisional es 
de ciento tres mil novecientas cincuenta y 
siete pesetas con dieciocho céntimos (pe
setas 103.957,18).

Si se presentasen dos o más solicitu
des iguales, se verificará en el mismo ac
to de la subasta una licitación por pujas 
a la liana durante el término de quince 
minutos, precisamente entre los titulares 
de dichas proposiciones, y si transcurri
do dicho término subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ......, de nacionalidad ...... , vecino
de    con domicilio en    en repre
sentación de ......, enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» (o de la provincia) número
del día ....... de ...... de 1966, y de las
condiciones y requisitos que se exigen par 
ra la adjudicación e«n subasta de las 
obras de urbanización (red de alumbrado 
público del sistema viario y obras de fár 
brica de los centros de transformación) 
del polígono «Fingoy», sito en Lugo, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expreasdos requisitos y condiciones, 
por el coeficiente de adjudicación de 
obtenido dividiendo el importe de la ofer
ta por el presupuesto tipo de subasta has
ta la quinta cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitantes.)

Madrid, 4 de junio de 1966.—El Direc
tor Gerente, P: D., Alfonso Terrer de la 
ftiva.—3.294-A.
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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Resolución de la Obra Sindical del Ho
gar y Arquitectura por la que se anun
cia concurso-subasta para la adjudi
cación de las obras de «Modificación 
y ampliación de la red de calefacción 
en la Casa Sindical Provincial de Se- 
govia».
La Organización Sindical anuncia con

curso-subasta para la adjudicación de las 
obras de «Modificación y ampliación de 
la red de calefacción en la Casa Sindi
cal Provincial de Segovia», cuyo presu
puesto de contrata asciende a 203.250 pese
tas, importando la fianza provisional pe
setas 4.065.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de 
Segovia y en la Jefatura de la Obra Sin
dical del Hogar, paseo del Prado, 18-20, 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18-20, 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo, y si éste fuese festivo al 
día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S. a los cinco días de 
haberse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid, 1 de junio de 1966.—El Jefe 
nacional, Enrique Salgado Torres.— 
3.196-A.

Resolución de la Obra Sindical «Forma
ción Profesional» por la que se anun
cia concurso para contratar la adqui
sición de maquinaria, herramental y 
mobiliario con destino al Taller-Escue
la Sindical «San Juan Bosco»p de Onte- 
niente (Valencia).

Se convoca concurso público para la ad
quisición de maquinaria, herramental y 
mobiliario con destino al Taller-Escuela 
Sindical «San Juan Bosco», de Ontenien- 
te (Valencia).

El precio tipo se cifra de la manera si
guiente:

Pesetas

Capítulo I. Maquinaria y apa
ratos diversos ....................... 3.523.569

Capítulo II. Herramental ......... 267.695
Capítulo III. Mobiliario y car

pintería .................................. 1.499.250
Capítulo IV. Instalaciones espe

ciales ..................................... 60.500
Total ........................... 5.351.014

La fianza provisional, el 2 por 100 de la 
totalidad o del lote o lotes a que se re
fiera la oferta.

Los pliegos de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas y el de las carac
terísticas técnicas se encuentran a dispo
sición de los interesados en la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Valencia (ave
nida Barón de Cárcer, 36), donde a las 
horas de oficina se admitirán las ofertas 
durante treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente a aquel en el que se

publique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente hábil, a sus doce horas.

Madrid, 25 de mayo de 1966.—El Jefe 
nacional y Director de la Oficina Sindi
cal de P. P. A., Manuel Moreno Balleste
ros.—3.123-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de riego asfáltico superfi
cial del camino vecinal de la carretera 
de Collado Mediano-Guadarrama a Los 
Molinos.
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de riego asfáltico superficial 
del camino vecinal de la carretera de Co
llado Mediano-Guadarrama a Los Moli
nos, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones expuestos en la Sección de 
Fomento.

Tipo: 527.738,95 pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta el 1 de oc

tubre de 1966.
Garantía provisional: 13.218,47 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Apertura de plicas: En el palacio pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización supe
rior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo de proposi
ción:

Don ....... vecino de ....... calle de ...... .
enterado del pliego de condiciones y pro
yecto que rigen la ejecución de las obras
de ....... se compromete a relizarlas con
sujeción a dichos documentos, en la can
tidad de ...... pesetas y terminarlas en el
plazo de ...... (fecha y firma del lici-
tador.)

Madrid, 8 de junio de 1966.—El Secre
tario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.—3.266-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de riego asfáltico superfi
cial de los caminos vecinales de Cadalso 
de los Vidrios al arroyo de Tórtolas y 
de Cadalso de los Vidrios a Cenicientos.
Se convoca subasta para la ejecución de 

las obras de riego asfáltico superficial de 
los caminos vecinales de Cadalso de los 
Vidrios al arroyo de Tórtolas y de Cadal
so de los Vidrios a Cenicientos, con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección.

Tipo: 1.692.373,25 pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta el 15 de sep

tiembre de 1966.
Garantía provisional: 38.847 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio 

de adjudicación, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ......, vecino de ...... . calle de .......

enterado del pliego de condiciones y pro
yecto que rigen la ejecución de las obras
de ...... . se compromete a realizarlas, con
sujeción a dichos documentos, en la can
tidad de ...... pesetas y terminarlas en el
plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 8 de junio de 1966.—El Secre

tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.—3.267-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
de las obras de riego asfáltico superfi
cial de la carretera provincial de Col
menar Viejo a San Agustín de Guada- 
lix, desde su origen al poste kilomé
trico 7,000.
Se convoca subasta para la ejecución 

de las obras de riego asfáltico superficial 
de la carretera provincial de Colmenar 
Viejo a San Agustín de Guadalix, desde 
su origen al poste kilométrico 7,000, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección.

Tipo: 1.851.500 pesetas.
Plazo de ejecución: 1 de octubre de 1966. 
Garantía provisional: 42.030 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de los Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la mañana* 
durante diez días hábiles, a partir del si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del siguiente día hábil a la 
terminación del plazo de presentación.

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......calle de .........

enterado del pliego de condiciones y pro
yecto que rigen la ejecución de las obras
de ....... se compromete a realizarlas, con
sujeción a dichos documentos, en la can
tidad de ...... pesetas y terminarlas en el
plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 8 de junio de 1966.—El Secre

tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yá- 
ñez.—3.268-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Sevilla por la que se anuncia subasta 
para la contratación de las obras de 
mejoras y reformas en el Sanatorio de 
Miraflores.
Se anuncia subasta para la contrata

ción de las obras de mejoras y reformas 
en el Sanatorio de Miraflores, de confor
midad con las condiciones que a continua
ción se determinan:

Tipo de licitación: 2.308.452,68 pesetas. 
Plazo de ejecución: Diez (10) meses. Ve
rificación del pago, con cargo a la partí-
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da número 144 del presupuesto extraordi
nario de 130 millones. Fianza provisional: 
56.169,05 pesetas. Fianza definitiva: Seis 
por olento sobre un millón y cuatro por 
dentó sobre el resto.

La Memoria, planos, proyectos y demás 
documentos relativos a las obras objeto 
de esta subasta se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Sevilla, sita en plaza del Triunfo, 3, en 
horas hábiles de oficina.

Los licitadores presentarán las plicas en 
el Registro General de esta Corporación 
Provincial de diez a trece horas, en el pla
zo que terminará el día precedente hábil 
al señalado para la subasta.

La subasta se celebrará el día posterior 
al en que termine el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Casa 
Palacio de esta Corporación, emplazada 
en el domicilio antes citado, a las doce 
horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 4 del artículo 25 del vigente Re
glamento de Contratación se hace constar 
que para anunciar la presente licitación 
esta Corporación no precisa autorización 
alguna.

Modelo de proposición
El que suscribe ....... vecino de....... con

domicilio en calle o plaza de ....... con
trata con la excelentísima Diputación Pro
vincial de Sevilla la ejecución de las obras
de ....... conformándose con los precios y
condiciones que constan en el expediente 
correspondiente y haciendo una baja 
de......por ciento (en letras) en el Impor
te de ......

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y cate
goría por jornada elgal de trábalo y por 
horas extraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán das que a continuación 
se expresan ...... (aquí se hará la indi
cación de dichas remuneraciones).

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 1 de mayo' de 1966—El Presi

dente.—3.222-A.

Resolución del Ayuntamiento de Andoain 
(Guipúzcoa) por la que se anuncia con
curso-subasta para contratar la ejecu
ción de las obras correspondientes al 
proyecto de «Ajardinamiento y parque 
infantil en los terrenos contiguos al 
apeadero de la Renfe», de esta villa.
En virtud de lo acordado por la Corpo

ración municipal, se saca a concurso-su
basta la adjudicación de las obras corres- 

ndientes al proyecto de «Ajardinamien- 
y parque infantil en los terrenos 

contiguos al apeadero de la Renfe», de 
esta villa, bajo el tipo de un millón cua
trocientas ochenta y tres mil cuatrocien
tas noventa y dos pesetas con noventa 
y tres céntimos (1.483.492,93), a la baja, 
y con sujeción al pliego de condiciones y 
demás documentos del proyecto, que se 
hallarán de manifiesto en el Ayunta
miento durante el período de licitación y 
en horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal, de diez a catorce 
horas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar del siguiente hábil de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en dos pliegos cerra
dos, uno de «Referencias» y otro de 
«Oferta económica», que contendrá la pro
posición cuyo modelo se indica al final. 
Ambos pliegos podrán ser lacrados y pre
cintados, figurando además en los mismos 
la siguiente inscripción: «Proposición pa
ra tomar parte en el concurso-subasta de 
las obras de ajardinamiento y parque in
fantil».

La apertura de los primeros pliegos se 
verificará a las doce horas del día inme

diato hábil de quedar cerrado dicho plazo 
de presentación de proposiciones en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y del Secretario de la Corporación.

El segundo período de licitación se ini
ciará en la fecha y hora que se anuncie 
oportunamente en el «Boletín Oficial» de 
Guipúzcoa, procediendo a la apertura de 
los segundos pliegos conteniendo la «Ofer
ta económica».

Se exige la fianza provisional de pe
setas 29.669,85 para poder tomar parte 
en este concurso-subasta, y la definitiva 
de 59.339,70 pesetas, que habrá de prestar 
el adjudicatario.

Modelo de proposición
A reintegrar con un timbre del Estado 

de seis pesetas y un timbre de la Mutua
lidad Nacional de Funcionarios de Admi
nistración Local de 25 pesetas.

Don ......, vecino de ..... . domiciliado
en.......enterado del anuncio para la eje
cución de las obras de «Ajardinamiento y 
parque infantil en los terrenos contiguos 
al apeadero de la Renfe», habiendo hecho 
el depósito correspondiente y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a ejecutar las mis
mas por la cantidad de ...... (en letra)
pesetas.

Son ...... (en cifra) pesetas.
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
que se utilicen en estas obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias 
no será inferior a lo dispuesto por las 
Leyes protectoras de la Industria Nacio
nal y del Trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de Previsión y Seguridad 
Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, declara bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados en los 
mismos.

Asimismo presenta adjunto el carnet 
de Empresa con responsabilidad estable
cido por Decreto del Ministerio de Tra
bajo con fecha 26 de noviembre de 1954 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
diciembre de 1956) y el documento sufi
ciente que acredite su personalidad.

Fecha y firma del proponente.
Andoain, 7 de junio de 1966.—El Alcal

de. José M. Garagorri.—3.213-A

Resolución del Ayuntamiento de Aviles 
por la que se anuncia subasta para la 
enajenación de una finca de propiedad 
municipal
Se anuncia por término de veinte días, 

contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», subasta pública para la enaje
nación de una finca de propiedad muni
cipal sita en la esquina de la calle de 
Cuba y la proyectada de José Manuel 
Pedregal, con una superficie total de 
209,77 metros cuadrados, de los que 87,19 
metros cuadrados están afectados por en
sanche de las calles y el resto, 122,58 me- 
tors cuadrados, son edificables, según pla
no unido al expediente.

El tipo mínimo de licitación es de 
850.000 pesetas, libres de todo gasto, para 
el Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina hasta la una de la 
tarde, desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en e «Boletín 
Oficial del Estado» hasta el anterior hábil 
al de la apertura de plicas, en pliego 
redactado con arreglo al modelo que al 
final se inserta, bajo sobre cerrado, que

podrá ser lacrado, y en cuyo anverso dirá: 
«Proposición para optar a la subasta de 
enajenación de una finca de prepiedad 
municipal». A dicha proposición se acom
pañará carnet de identidad o fotocopia 
del licitador, declaración jurada en la que 
el licitador afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953 y justificante o resguardo 
de haber constituido fianza por importe 
de 51.000 pesetas.

La citada fianza de 51.000 pesetas puede 
constituirse en esta Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales.

Las proposiciones deberán reintegrarse 
con póliza de seis pesetas, sello municipal 
de seis pesetas y sello de la Mutualidad de 
Funcionarios de Administración Local de 
10 pesetas.

La apertura de plicas se efectuará en 
el despacho de la Alcaldía, a las doce 
horas del día siguiente hábil en que se 
cumplan los veinte por los que se anun
cia dicha subasta.

El importe de la adjudicación defini
tiva se hará efectivo al contado en el 
momento de formalizarse la escritura pú
blica de transmisión.

Para esta subasta no se precisa de 
autorización.

El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, a disposición 
de quienes deseen examinarlo.

Modelo de proposición
Don ...... , de ...... años, estado .......

profesión ...... , con domicilio en .......  ca
lle ....... número ...... . enterado del pliego
de condiciones jurídicas y económico- 
administrativas, así como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, 
ofrece por la finca de propiedad munici
pal sita en la esquina de la calle de 
Cuba y la proyectada calle de José Ma
nuel Pedregal, la cantidad de ...... (en
letra) pesetas y se compromete al cumpli
miento de todas las obligaciones que se 
indican en el citado pliego de condicio
nes, si le fuere adjudicada la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Avilés. 2 de junio de 1966.—El Alcalde, 

Fernando Suárez del Villar y Viña.— 
3.215-A.

Resolución del Ayuntamiento de BaXenyá 
(Barcelona) por la que se anuncia su
basta para adjudicación de las obras de 
instalación de una red general de alum
brado en el casco de esta población.

Con sujeción al pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la* Secreta
ría de este Ayuntamiento, se anuncia su
basta pública para adjudicación de las 
obras de instalación de una red general 
de alumbrado en el casco de esta po
blación.

Tipo de subasta: A la baja, 849.148*90 
pesetas.

Fianza provisional: El 2 por 100 del 
tipo de subasta.

Fianza definitiva: El 5 por 100 del 
importe de adjudicación.

Presentación de plicas: Durante veinte * 
días hábiles, a partir de la publicación 
del último edicto que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la pro
vincia.

Se presentarán en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante las horas de ofi
cina hasta las seis de la tarde.

Deberán presentarse reintegradas y fir
madas por el proponente, acompañando 
resguardo acreditativo de haber constitui
do la fianza provisional, y se ajustarán en 
un todo al siguiente
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Modelo de proposición
Don....... que habita en...... (provincia

de ......), calle de ...... , número ...... , con
documento nacional de identidad núme
ro ...... , expedido en ......  en el día ......
de ......de ......... enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de la provincia y de las condi
ciones que han de regir la subasta y 
adjudicación de la obra de instalación de 
una red general de alumbrado en el casco 
de esta población, acepta todas y cada 
una de las condiciones y se compromete 
a realizar dicha obra en la cantidad 
de ...... pesetas con ...... céntimos (pón
gase la cantidad en letra y número).

Pecha y firma del proponente.
Balenyá, 3 de junio de 1966.—El Alcal

de, Juan Pabré Musach.—3.211-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz por la que se anuncia subasta 
de construcción de «Dos escuelas y dos 
viviendas en Dehesas y una escuela y 
una vivienda en San Felipe».

En ejecución de acuerdo consistorial y 
cumplidos los trámites reglamentarios, se 
anuncia subasta pública para llevar a cabo 
las obras de «Dos escuelas y dos viviendas 
en Dehesas y una escuela y una vivienda 
en San Felipe», con arreglo a los pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y al proyecto aprobado, que se hallan ex
puestos al público en las oficinas de Se
cretaría.

Tipo de licitación.—Un millón sesenta 
mil ochocientas once pesetas noventa y 
ocho céntimos (1.060.811,98).

Plazo y pagos.—Las obras deberán es
tar terminadas en el plazo de seis me
ses a contar desde la fecha de formali- 
zación del contrato y su importe se abo
nará por certificaciones mensuales de obra 
ejecutada, extendidas por el Director de 
las mismas, con cargo al presupuesto or
dinario, capítulo sexto, artículo octavo, par
tida 220.

Plazo de presentación.—Diez días há
biles a partir del siguiente también hábil 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lugar de presentación.—En el Regis
tro General de la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el indicado plazo y en horas 
hábiles de oficina.

Fianza provisional.—Treinta mil pesetas 
(30.000).

Fianza definitiva.—El 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

Apertura de pliegos.—A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que hu
biere terminado el plazo de presentación 
de proposiciones, en el despacho de la Al
caldía, ante la mesa formada por el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, asis
tido del Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Proposiciones.—Se harán por escrito, se
gún modelo que se adjunta al final, debi
damente reintegrado, firmado por el lici- 
tador, y acompañadas del resguardo de la 
fianza provisional y demás documentos ne
cesarios, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figurará la inscripción «Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
las obras de «Dos escuelas y dos vivien
das en Dehesas y una escuela y una vi
vienda en San Felipe».

Bastanteo de poderes.—El bastanteo de 
poderes, en su caso, lo realizará el Secre
tario-Letrado de la Corporación Municipal.

No se halla incursa esta obra en nin
guno de los casos especificados en los nú
meros 2 y 3 del artículo 25 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición
Don....... mayor de edad, natural de ...,

vecino de ....... con domicilio en la calle
de ...... , número ....... provisto de docu

mento nacional de identidad número .......
enterado de las condiciones para contra
tar mediante subasta las obras de «Dos 
escuelas y dos viviendas en Dehesas y una 
escuela y una vivienda en San Felipe», 
anunciada en el «Boletín Oficial del Es- 
atdo» número ....... de fecha ....... confor
me en un todo con los pliegos de condi
ciones debidamente aprobados para el con
trato, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellos 
por el precio de...... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

...... a ...... de ...... de 196...
(Firma del proponente.)

Puerto de la Cruz, 1 de junio de 1966.— 
El Alcalde.—3.221-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz por la que se anuncia subas
ta de las obras de abastecimiento de 
agua potable desde Salto del Barranco 
a zona de playa.
En ejecución de acuerdo consistorial y 

cumplidos los trámites reglamentarios, se 
anuncia subasta pública para llevar a 
cabo las obras de abastecimiento de agua 
potable desde Salto del Barranco a zona 
de playa, con arreglo a los pliegos de con
diciones económico-administrativas y al 
proyecto aprobado, que se hallan expues
tos al público en las oficinas de la Se
cretaría

Tipo de licitación.—Dos millones cuaren
ta y nueve mil cuarenta y dos pesetas 
con treinta y nueve céntimos (2.049.042,39) 
haciéndose las pujas a la baja.

Plazo y pagos.—Las obras deberán estar 
terminadas en el plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de formalización del 
contrato, y su importe se abonará por 
certificaciones mensuales de obra ejecuta
da, extendidas por el Director de las mis
mas, con cargo al presupuesto extraordi
nario A) 1965, capítulo sexto, artículo se
gundo, partida cinco.

Plazo de presentación.—Veinte días há
biles, a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar de presentación.—En el Registro 
General de la Secretaría de este Ayunta
miento, en el indicado plazo y en horas 
hábiles de oficina.

Fianza provisional.—Cuarenta mil nove
cientas ochenta pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos (40.980,84).

Fianza definitiva—El 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

Apertura de pliegos.—A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
hubiere terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el despacho de 
la Alcaldía, ante la Mesa formada por el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, asistido del Secretarlo de la Corpo
ración, que dará fe del acto.

Proposiciones.—Se harán por escrito, se
gún modelo que se adjunta al final, de
bidamente reintegrado, firmado por el li- 
citador, y acompañadas de resguardo de 
la fianza provisional y demás documentos 
necesarios, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figurará la inscripción: «Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
las obras de abastecimiento de agua pota
ble desde Salto del Barranco a zona de 
playa.»

Bastanteo de poderes.—El bastanteo de 
poderes, en su caso, lo realizará el Secre
tario-letrado de la Corporación Municipal.

No se halla incursa esta obra en nin
guno de los casos especificados en los nú
meros dos y tres del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, natural

de ...... , vecino de ...... , con domicilio en
la calle de ....... número .......provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ......, enterado de las condiciones para
contratar mediante subasta las obras de 
abastecimiento de agua potable desde 
Salto del Barranco a zona de playa, anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... de fecha ...... , conforme en
un todo con los pliegos de condiciones de
bidamente aprobados para el contrato, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellos, por el 
precio de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

...... a......de ........de 196...
(Firma del proponente.)
Puerto de la Cruz, 2 de junio de 1966.— 

El Alcalde.—3.216-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto
de la Cruz por la que se anuncia subas
ta de las obras de abastecimiento de
aguas al sector Oeste del casco actual.
En ejecución de acuerdo consistorial y 

cumplidos los trámites reglamentarios, se 
anuncia subasta pública para llevar a 
cabo las obras de abastecimiento de aguas 
al sector Oeste del casco actual, con arre
glo a los pliegos de condiciones económi
co-administrativas y al proyecto aprobado, 
que se hallan expuestos al público en las 

. oficinas de Secretaría.
Tipo de licitación.—Un millón quinien

tas veintiocho mil novecientas setenta y 
seis pesetas con cuarenta y ocho cénti
mos (1.528.976,48), haciéndose las pujas a 
la baja.

Plazo y pagos.—Las obras deberán estar 
terminadas en el plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de formalización del 
contrato, y su importe se abonará por 
certificaciones mensuales de obra ejecuta
da, extendidas por el Director de las mis
mas, con cargo al presupuesto extraordi
nario A) 1965, capítulo sexto, artículo se
gundo, partida cuatro.

Plazo de presentación.—Veinte días há
biles, a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar de presentación.—En el Registro 
General de la Secretaría de este Ayunta
miento, en el indicado plazo y en horas 
hábiles de oficina.

Fianza provisional.—Treinta mil qui
nientas setenta y nueve pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (30.579,52).

Fianza definitiva.—El 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

Apertura de pliegos.—A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
hubiere terminado el plazo de presema* 
ción de proposiciones, en el despacho dé 
la Alcaldía, ante la Mesa formada por el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, asistido del Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto.

Proposiciones.—Se harán por escrito, se
gún modelo que se adjunta al final, de
bidamente reintegrado, firmado por el in
citador, y acompañadas del resguardo de 
la fianza provisional y demás documentos 
necesarios, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figurará la inscripción: «Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
las obras de abastecimiento de aguas al 
sector Oeste del casco actual.»

Bastanteo de poderes.—El bastanteo de 
poderes, en su caso, lo realizará el Secre
tario-letrado de la Corporación Municipal;

No se halla incursa esta obra en nln- 
I guno de loe casos especificados en los nú-
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meros dos y tres del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, natural

de ......, vecino de ...... , con domicilio en
la calle de ......, número ...... . provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ....... enterado de las condiciones para
contratar mediante subasta las obras de 
abastecimiento de aguas al sector Oeste 
del casco actual, anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número   de fe
cha  , conforme en un todo con los
pliegos de condiciones debidamente apro
bados para el contrato, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellos, por el precio de......
(en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

...... a......de ........de 196...
(Firma del proponente.)

Puerto de la Cruz, 2 de junio de 1966.— 
El Alcalde.—3.217-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz por la que se anuncia subasta 
de las obras de «Abastecimiento de agua 
potable desde San Fernando a La Paz».

En ejecución de acuerdo consistorial y 
cumplidos los trámites reglamentarios, se 
anuncia subasta pública para llevar a cabo 
las obras de «Abastecimiento de agua po
table desde San Fernando a La Paz», con 
arreglo a los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y al proyecto apro
bado, que se hallan expuestos al público 
en las oficinas de Secretaría.

Tipo de licitación.—Dos millones ocho
cientas setenta y siete mil cuatrocientas 
dieciséis pesetas veinticinco céntimos (pe
setas 2.877.416,25), haciéndose las pujas a 
la baja.

Plazo y pagos.—Las obras deberán estar 
terminadas en el plazo de tres meses a 
contar desde la fecha de formalización 
del contrato, y su importe se abonará por 
certificaciones mensuales de obra ejecuta
da, extendidas por el Director de las mis
mas, con cargo al presupuesto extraordi
nario A) 1965, capítulo sexto, artículo se
gundo, partida 8. ,

Plazo de presentación.—Veinte días há
biles a partir del siguiente también hábil 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lugar de presentación.—En el Regis
tro General de la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el indicado plazo y en horas 
hábiles de oficina.

Fianza provisional.—Cincuenta y siete 
mil quinientas cuarenta y ocho pesetas 
treinta y dos céntimos (57.548,32).

Fianza definitiva.—El 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

Apertura de pliegos.—A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que hu
biere terminado el plazo de presentación 
de proposiciones, en el despacho de la Al
caldía, ante la mesa formada por el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, asis
tido del Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Proposiciones.—Se harán por escrito, se
gún modelo que se adjunta al final, debi
damente reintegrado, firmado por el lici
tado^ y acompañadas del resguardo de la 
fianza provisional y demás documentos ne
cesarios, en sobre cerrado y lacrado, en 
«a que figurará la inscripción «Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
las obras de abastecimiento de agua po
table desde San Finando a La Paz».

Bastanteo de poderes.—El bastanteo de 
poderes, en su caso, lo realizará el Secre
tario-Letrado de la Corporación Municipal.

No se halla incursa esta obra en nin
guno de los casos especificados en los nú
meros 2 y 3 del artículo 25 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición
Don...... . mayor de edad, natural de ...,

vecino de ...... . con domicilio en la calle
de ....... número ...... . provisto de docu
mento nacional de identidad número.......
enterado de las condiciones para contra
tar mediante subasta las obras de «Abas
tecimiento de agua potable desde San Fer
nando a La Paz», anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ...... . de
fecha ....... conforme en un todo con los
pliegos de condiciones debidamente apro
bados para el contrato, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellos por el precio de......
(en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

...... a ...... de ...... de 196...
(Firma del proponente.)

Puerto de la Cruz, 2 de junio de 1966.— 
El Alcalde.—3.220-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz por Va que se anuncia subas- 
ta de las obras de abastecimiento de 
agua potable desde San Nicolás a San 
Femando.

En ejecución de acuerdo consistorial y 
cumplidos los trámites reglamentarios, se 
anuncia subasta pública para llevar a 
cabo las obras de abastecimiento de agua 
potable desde San Nicolás a San Fernan
do, con arreglo a los pliegos de condicio
nes económico-administrativas y al pro
yecto aprobado, que se hallan expuestos 
al público en las oficinas de Secretaría.

Tipo de licitación.—Un millón novecien
tas noventa y cuatro mil cuatrocientas 
ochenta pesetas con dieciséis céntimos 
(1.994.480,16), haciéndose las pujas a la 
baja.

Plazo y pagos.—Las obras deberán estar 
terminadas en el plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de formalización del 
contrato, y su importe se abonará por 
certificaciones mensuales de obra ejecuta
da, extendidas por el Director de las mis
mas, con cargo al presupuesto extraordi
nario A) 1965, capítulo sexto, artículo se
gundo, partida siete.

Plazo de presentación.—Veinte días há
biles, a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar de presentación.—En el Registro 
General de la Secretaría de este Ayunta
miento, en el indicado plazo y en horas 
hábiles de oficina.

Fianza provisional.—Treinta y nueve mil 
ochocientas ochenta y nueve pesetas con 
sesenta céntimos (39.889,60).

Fianza definitiva.—El 4 por 100 del tipo 
de adjudicación.

Apertura de pliegos.—A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
hubiere terminado el plazo de presenta- 
ción de proposiciones, en el despacho de 
la Alcaldía, ante la Mesa formada por el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, asistido del Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto.

Proposiciones.—Se harán por escrito, se
gún modelo que se adjunta al final, de
bidamente reintegrado, firmado por el li
diador, y acompañadas del resguardo de 

I la provisional y demás documentos

necesarios, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figurará la inscripción: «Proposi
ción para tomar parte en la subasta de 
las obras de abastecimiento de agua po
table desde San Nicolás a San Fernando.»

Bastanteo de poderes—El bastanteo de 
poderes, en su caso, lo realizará el Secre
tario-letrado de la Corporación Municipal.

No se halla incursa esta obra en nin
guno de los casos especificados en los nú
meros dos y tres del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, natural

de ....... vecino de ....... con domicilio en
la calle de ....... número ...... . provisto de
documento nacional de identidad núme
ro ....... enterado de las condiciones para
contratar mediante subasta las obras de 
abastecimiento de agua potable desde San 
Nicolás a San Fernando, anunciada en el
«Boletín Oficial del Estado» número ...... .
de fecha ....... conforme en un todo con
los pliegos de condiciones debidamente 
aprobados para el contrato, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellos, por el precio 
de ...... (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros ie cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por la 
legislación vigente.

...... a ...... de ...... de 196...
(Firma del proponente.)

Puerto de la Cruz, 2 de junio de 1966.— 
El Alcalde.—3.218-A.

Resolución del Ayuntamiento de Real de 
Gandía (Valencia) por la que se anun
cia subasta para la contratación de las 
obras de construcción de los caminos 
rurales denominados «Cantarrana» y 
«Tras-Molino», de este término muni
cipal.

En virtud del acuerdo por el Ayunta
miento y habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, sin que se 
haya producido reclamación alguna en 
contra de los pliegos de condiciones, se 
anuncia al público la subasta para la 
contratación de las obras de construcción 
de los caminos rurales denominados «Can
tarrana» y «Tras-Molino», de este tér
mino municipal.

El tipo de licitación es de un millón 
ciento veintiocho mil trescientas ochenta 
y ocho pesetas con cuarenta céntimos.

La duración del contrato será de seis 
meses a partir de la adjudicación defini
tiva.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal, debidamente rein
tegradas, ajustadas al modelo que al final 
se inserta y acompañadas de declaración 
de no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Contratación 
Local, resguardo de haber constituido en 
la Depositaría municipal el importe del 
3 por 100 del importe del remate en con
cepto de garantía provisional y el carnet 
de Empresa con responsabilidad, según el 
artículo segundo del Decreto de 26 de 
noviembre de 1954, desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» al ante
rior inclusive al de la celebración del acto 
licitatorio, en la Secretaría municipal y 
durante las horas de oficina.

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial al día 
siguiente laborable a los veinte días há
biles, contados a partir del siguiente en
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el que se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», a las doce horas, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Modelo de proposición
Don ....... de ...... años, de estado ...... ,

profesión ...... , vecino de ...... , con domL
cilio en la calle de ...... , número ...... .
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que han de regir para la contratación de 
la construcción de los caminos rurales 
«Cantarrana» y «Tras-Molino», del térmi
no de Real de Gandía, cuyo anuncio apa
rece en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número ...... . se compromete a
ejecutar las obras mencionadas, con suje
ción estricta al proyecto y demás previ
siones, pfor la cantidad de ...... pesetas;
es adjunto el resguardo de la fianza pro
visional, la declaración de no estar afec
tado de incapacidad y carnet de Empresa 
con responsabilidad.

(Fecha y firma.)
Real de Gandía, a 26 de mayo de 1966. 

El Alcalde.—4.329-0.

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

Servicio de Asistencia Técnica 
ie las Naciones Unidas

Vacantes

La Dirección General de Organismos 
Internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores comunica a esta Presidencia 
del Gobierno que, a través de la Asisten
cia Tédnica de las Naciones Unidas, exis
ten las vacantes de expertos que se rela
cionan a continuación:

Titulo: Asesor Económico (BRA-022-J).

a) Lugar de trabajo: Río de Janeiro.
b) Duración: Seis meses.
c) Fecha de incorporación: Lo antes 

posible.
d) Idiomas: Portugués o español.
e) Presentación de solicitudes: En la 

Asociación Nacional de Economistas, en 
la Comisaría del Plan de Desarrollo o en 
el Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios, donde los intere
sados podrán obtener información com
plementaria y los impresos de solicitud 
correspondientes.

Título: Experto en Desarrollo Comuni
tario (IRQ-432-A).

a) Lugar de trabajo: Bagdad.
b) Duración: Un año.
c) Fecha de incorporación: Lo antes 

posible, después del 15 de agosto de 1966.
d) Idiomas: Inglés.
e) Presentación de solicitudes En la 

Comisaria del Plan de Desarrollo o en el 
Centro de Formación y Perfeccionamiento 
de Funcionarios, donde los interesados po

li jtinió 1966

Resolución del Ayuntamiento del Valle de 
Achondo (Vizcaya) por la que se anun
cia subasta de las obras de construcción 
de nueve viviendas y lonjas comerciales 
de renta \imitqda, subvencionadas, a 
construir en la plaza de San Pedro del 
barrio de Apatamonasterio.
1. Objeto.—Adjudicación de las obras 

de construcción de nueve viviendas y lon
jas comerciales, de acuerdo con las con
diciones facultativas, mediciones, Memoria 
y plano del proyecto y las jurídicas y eco
nómicas de la licitación.

2. Duración del contrato.—Doce meses, 
a partir de la adjudicación definitiva.

3. Tipo de licitación. —1.640.062,02 pe
setas.

4. Garantías.—^Provisional, de 32.801,24 
pesetas, y la definitiva, por cantidad equi
valente al 4 por 100 de la suma por la que 
se adjudique la subasta.

5. Expediente.—A disposición de los in
teresados en la Secretaría municipal, en 
horas de oficina.

6. Pagos.—M e d i a n t e certificaciones 
mensuales de obra ejecutada y aprobadas 
por la Corporación, a cargo del Presu
puesto extraordinario número 1.

7. Presentación de plicas.—En la Se
cretaría municipal, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en las horas dé oficina

OTROS

drán obtener información complementaria 
y los impresos de solicitud correspon
dientes.

Título: Asesor en Asuntos Turísticos 
(LIB-204-O (QPEX).

a) Lugar de trabajo. Trípoli.
b) Duración: Un año.
c) Fecha de incorporación: Lo antes 

posible, después del 15 de agosto de 1966.
d) Idiomas: Inglés y francés.
e) Presentación de solicitudes: En el 

Ministerio de Información y Turismo, 
donde los interesados podrán obtener in
formación complementaria y los impresos 
de solicitud correspondientes.

Titulo: Experto en Pensiones (LIB- 
560-fí).

a) Lugar de trabajo: Trípoli.
b) Duración: Seis meses prorrogables.
c) Pecha de incorporación: Lo antes 

posible, después del 15 de agosto de 1966.
*d) Idiomas: Inglés.
e) Presentación de solicitudes: En el 

Ministerio de Trabajo, donde los intere
sados podrán obtener información com
plementaria y los impresos de solicitud 
correspondientes.

Título: Asesor Económico del Banco 
Central (TNZ-162-A (OPEX).

a) Lugar de trabajo: Dar es Salaam 
(Tanzania).

b) Duración: Dos años.
c) Fecha de incorporación: Lo antes 

posible, después del 15 de agosto de 1966.
d) Idiomas: Inglés.
e) Presentación de solicitudes: En la 

Asociación Nacional de Economistas o en 
el Ministerio de Hacienda, donde los in
teresados podrán obtener información 
complementaria y los impresos de solicitud 
correspondientes.

7&S7

3. Apertura de plicas.—A las doce ho
ras del día siguiente hábil ai de termina
ción del plazo de presentación de propo
siciones en el salón de Actos de la Gasa 
Consistorial.

Modelo de proposición
Don vecino de ....... con domicilio

en ....... provisto del documento nacional
de identidad número ...... , en nombre pro
pio (o en representación de ......, cuyo po
der acompaño debidamente bastanteado), 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» correspondiente 
al día ...... de ...... de 1966, y de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, así como de los de* 
más documentos obrantes en el expediefi* 
te, se compromete a ejecutar las obras de 
construcción de un grupo de nueve vi
viendas en la plaza del barrio de Apata- 
monasterio, con sujeción estricta al pro
yecto y demás provisiones en la cantidad 
de (en letra) ...... pesetas.

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la garantía provisional exigida y de
claración de no estar afectado de inca
pacidad.

(Lugar, fecha y firma.)
Valle de Achondo, 3 de junio de 1966.-*“ 

El Alcalde.—3.302-A.

Título: Estadístico (ZMB-258-O).
a) Lugar de trabajo: Lusaka (Zam- 

bia).
b) Duración: Un año prorrogable.
c) Pecha de incorporación: Lo antes 

posible, después del 15 de agosto de 1966.
d) idiomas: Inglés.
e) Presentación de solicitudes: En 01 

Instituto Nacional de Estadística o en el 
Centro de Formación y Perfeccionamiento 
de Funcionarios, donde los interesados po
drán obtener información complementaria 
y los impresos de solicitu correspondientes.

Por regla general, la Asistencia Técni
ca de las Naciones Unidas no comunica 
los emolumentos correspondientes al pues
to hasta que el candidato ha sido selec
cionado. Sin embargo, puede decirse a tí
tulo informativo, que suele ascender a la 
suma de 8.000 dólares como mínimo.

El plazo de presentación de solicitudes 
expirará el día 1 de julio de 1966.

Madrid, 3 de jimio de 1966.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

OAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 44.214 
de entrada y 240.566 de registro, corres
pondiente al constituida en 25 de febre
ro de 1960 en valores ael Estado, por 
38.000 pesetas, propiedad de Alfonso Po- 
met Artieda, como fianza definitiva par* 
obras de construcción de cuatro Escuelas 
unitarias y dos viviendas para Maestros 
en Navezuelas, Cáceres (7.173/1966) ¿

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esté Gen-, 
tro, ya que están tomadas las precaucío-

ANUNCIOS


